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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 54, 55 y 250 del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 54. (Destino de los bienes decomisados). La autoridad competente determinará el destino de los bienes que sean 
instrumento, objeto o producto del delito, y que sean decomisados, al pago de la reparación de los daños y perjuicios 
causados, al de la multa o en su defecto, según su utilidad, a los Fondos de Apoyo a la Procuración y Administración de 
Justicia, según corresponda. 
 
Artículo 55. (Destino de los bienes abandonados).Los bienes que se encuentren a disposición de la autoridad judicial que no 
hayan sido decomisados y que no hayan sido recogidos por quien tenga derecho a ello, o a disposición de la autoridad 
investigadora y que no hayan sido recogidos por quien tenga derecho a ello, en un plazo de ochenta días naturales contados  
a partir de la notificación al interesado, causarán abandono a favor  de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,  y podrán ser repartidos, según convenio que celebren 
ambas instituciones, o enajenados, y el producto se aplicará a los Fondos de Apoyo a la Procuración y Administración de 
Justicia en el Distrito Federal, en partes iguales. 
 
Respecto a la enajenación referida en el párrafo anterior, deberá contarse con el avalúo respectivo, y para tal efecto, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,  podrá celebrar convenios con instituciones públicas o privadas. 
 
El acuerdo por el que se determine que los bienes han causado abandono deberá notificarse personalmente o mediante 
edictos, que se pagarán a partes iguales con recursos de los fondos mencionados. 
 
Artículo 250. Al que por sí o por interpósita persona posea, adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, altere, 
deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza que procedan o 
representen el producto de una actividad ilícita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar, encubrir o impedir conocer 
el origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita, se le 
impondrán de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa. 
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… 
 
Para efectos de este artículo se entiende que proceden o representan  el producto de una actividad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, sobre los que se acredite su ilegítima procedencia o exista certeza de que 
provienen directa o indirectamente de la comisión de algún delito o representan las ganancias derivadas de éste 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 273 Bis y se adiciona el artículo 273 Bis 1 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 273 Bis. Cuando  se presuma  que el inculpado es miembro de una asociación delictuosa o delincuencia 
organizada en los términos de los artículos 254 y 255 del Nuevo Código Penal  para el Distrito Federal, el Ministerio 
Público practicará el aseguramiento de los bienes y valores de dicha persona, así como de aquellos respecto de los cuales 
ésta se conduzca como dueño, quedando a cargo de sus tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en 
cuyo caso deberá ordenarse el levantamiento correspondiente. 
 
Se deroga 
 
El aseguramiento se sujetará a las siguientes  disposiciones: 
 
I.…  
 
II. (Se deroga). 
 
III. Se levantará el inventario correspondiente de todos y cada uno de los bienes; y 
 
IV. El destino de los bienes y valores se sujetará, en su caso, a las reglas previstas para el decomiso en los artículos 54 y 55 
del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
Artículo 273 Bis 1.- La autoridad Judicial o el Ministerio Público que ordene el  aseguramiento de bienes inmuebles, 
solicitará la inscripción preventiva al Registro Público de la Propiedad, con la finalidad de evitar que se realicen actos 
traslativos de dominio, en cualquiera de sus formas. Este acuerdo deberá notificarse al interesado o representante legal, 
debiendo acompañarse del dictamen en el que se establezcan su valor y el inventario respectivo. 
 
En caso de bienes muebles se realizará la notificación al propietario, poseedor o quien tenga derecho para que acredite su 
interés legal, en el acuerdo que se notifique se asentará el estado de conservación y el lugar en el que se resguardarán 
durante la investigación. 
 
Cuando  de la investigación del delito o en el proceso, no se acredite la vinculación de los bienes, objeto del aseguramiento, 
con actividades ilícitas, se procederá de la manera siguiente: 
 
I.- De oficio, o a petición de parte, se realizará un acuerdo debidamente fundado y motivado en el que la autoridad 
ministerial o el juez del conocimiento, decrete la desvinculación de los bienes con la investigación  o con el proceso. 
 
II.-Procederá a realizar la notificación a las personas que aparezcan dentro de las actuaciones ministeriales o judiciales, 
como propietarias  o poseedoras de buena fe, para que comparezcan a acreditar la propiedad de los bienes y soliciten su 
devolución, dentro de un plazo de ochenta días naturales a partir de la notificación, bajo el apercibimiento  que de no 
hacerlo, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
 
Para el caso de que la Autoridad Judicial o el  Ministerio Público, resuelva restituir el bien al propietario, poseedor, 
interesado o representante legal, remitirá copia debidamente certificada del acuerdo de desvinculación al Registro Público 
de la Propiedad para que se cancele la inscripción del aseguramiento y surta efectos a terceros. En caso contrario hará 
efectivo el apercibimiento señalado en la fracción II del presente artículo. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federa. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGETTE, PRESIDENTA.- DIP. MA. NATIVIDAD 
PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, SECRETARIA.- DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, 
SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil diez.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- 
FIRMA. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 


